
FUERZAS I¡I]LITARES DE COLOMBIA
FUERZA AÉREA

RESOLUCIÓN NO. O()1

(23 de Octubre 2018)

"Por la cuel se designen los func¡one os que conlorman los Comilés EsttuctundorgE, Gerente de Prcyeclo y
SupeMisor pera le vigencie üecontactual conúactuel y postconlractuel cuyo objeto cúsiste en ConhataL en nombrc

de la Nación - Ministedo de Defensa Nacional - Fuene Aérea Colombiane - Bdse Aérca Coñendo Fuena Aérca el

sevicio inteüal de eseo, cafeleñe operar¡os, iadineña y funigec¡ón peta les insteleciones de COFAC y Dependencias
Adscnfes".

EL COi,IANDANTE OE LA BASE AÉREA COFAC

En uso de las facultades que le han s¡do conferidas en el Capttulo lV del Titulo ll de la Primera Pale de la Resoluc¡ón

Detegación Min¡steial No. 4519 del 27 de mayo de 2016. mod¡f¡cada parc¡almente pot la Resoluc¡on No. 1417 del 08 de Mano

de 2018: y conforme a to establec¡do en las Resoluc¡ones Min¡steiales Nos. 6346 del 14 de septiembre de 2012 que trata de la
''Actualización det Manual de Buenas Práct¡cas de la Contrutac¡on Pública". No. 6302 del 31 de ¡ul¡o de 2014 "Manual de

Contratacbn det Minister¡o de Defensa Nacional y sus Un¡dades Ejecutoras" y Diectiva Permanente 015 de 2015 que \rata de

las Pol¡t¡cas de Contrutac¡ón Sectot Defensa. y

CONSIDERAI{DO

PRI/MERO: Que el M¡n¡sterio de Defensa Nacional en ejercic¡o de sus facultades const¡tuciona/es y iegales. en patlicular las que

han s¡do confeidas por tos añ¡culos 211. 216 y 217 de la Const¡tución Pofi¡ca: 12 de la Ley 80 de 1993: 9.10 de la Ley 489 de

1gg8: 37 det Decreto 2150 de 1995: 110 det Decreto 111 de 1996: Deüeto 3123 de 2007: Ley 1150 de 2007: y 1474 de 2011.

delegó med¡ante la Resolución No. 4519 del 27 de mayo de 2016, modifrcada parc¡almente por la Resoluc¡ón No 1417 del 08 de

mazo de 2018. en algunos servdores públicos de la Fuerza Aérea Colomb¡ana. la competencia para celebrar contratos y

adelantar gest¡ones de carácter contractual.

SEGUITIOO; Que conforme a lo Nevisto en la Resotución 6302 del 31 de jul¡o de 2014 en su capitulo l. numerales 3.2.2.1.

FU,vc,oIvEs DEt coMITÉ, ESTRUCTURADOR, 3.1.2.2 FUNC|O,VES GE,VERALES DEL GERENTE DE PROYECTO, 3.4.2.3.

Fu,t,c,o,vEs ESPECiF,CAS DEt GEREÍVIE DE PROYECrO y 5,1 .7 .2 DEL PROCEDIIIIIENTO PARA EJERCER FUT{C,O,.,ES

DE SUPERyTSOR, L ¡teral E, en concordanc¡a con el Literal L el numeral 2.3 de la Direct¡va Permanente No. 15 del 10 de Maa1

de 2015 del MDN. se enuncia las func¡ones de /os Comfés Estructuadores. Gerente de Proyecto y de Superu¡siÓn. así.

. GEREIIC,AS DE PROYECTO

En un proceso de se tecc¡ón de contrat¡sta. et Gerente de Prcyecto es aquél funcionano desbnado por el Ordenador del Gasto.

para coord¡nar el proceso de estrucluración y tram¡te del proceso de selecc;lon. en foma eficaz. et¡ciente y efectiva.

Et alcance de esta tarea ¡n¡c¡a desde la etapa precontractual. y se agota con el cumpl¡m¡ento de los requis¡tos de eiecuc¡ón del

contrato. sin peiuic¡o de la ¡nteracción que conesponda adelantar con la supev¡s¡ón del contrato. lnpl¡ca que los actos

preparctor¡os. de trámtte. de adjud¡cac¡ón. de declaratoia de desiefta, suscnpclón y peleccionamiento del contrato. son

coordinados por et Gercnte de Prcyecto. sin peiu¡c¡o de las responsabilidades gue /e as,SfaI) a otms funcionaios. asesores o

supevisores en la mateÍia.

Los seruidores púDlicos desrgnados como Gerentes de Proyecto seán ofic¡ales supeiores y/o c¡v¡les vtnculados a la planta de

personal de M¡n¡steio de Defensa Nac¡onal. Fuezas Militares o de la Pol¡cía Nac¡onal lgualmente podrán serlo. /os asesores

v¡ncutados med¡ante contratos de prestac¡ón de sefvicios o cualqu¡er otra modal¡dad de contratac¡ón. teniendo en cuenta las

cond¡c¡ones est¡puladas en la D¡rectiva Pemanente No.15 de 2015 y las que la mod¡f¡quen o adic¡onen

c Funciones Genenles del Cerente de Prcyecto:

En la elapa precontractual del proceso de selección. debeÉ real¡zar todo el trámile administrat¡vo y logist¡co para la consecucion

de /os documeñ?os prev¡os de indole tegal. pesupuestal y técnico. En consecuencia debe dingi y supev¡sat la estruclurac¡ón de

/os estudios de mercado. de prec¡os y técnhos. así como el estud¡o prev¡o que es de su responsab¡l¡dad y conpetencia.

confome con los soporles prese,tados por los comités estructuradores.

Coord¡nar las labores de /os comlés eslrucluradores y evaluadores de las o'Íeñas. conilés que dependeán de su gestión e

¡mpulso.
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1 Funciones espei,tfrcas del Gercnte da Prcyeclo

En lo tácn¡co

a. D¡ngir el pe§onal encaryado de prcyectar y elaborar el estudio prev¡o que antecede el proceso de seleccion. obseryando los
stguientes lineamientos: Descipc¡ón de la neces¡dad que la unidad elecutoru pretende satistacer y definición técnica, ¡nformando
ob¡eto. plazo, lofina de pago, stt¡o y condición de entega, sopofte económico delvalot del contrato y cenificado de d¡spon¡b¡l¡dad
prcsupuestal y/o oficio de vigencias futuas.

b. D¡ng¡r el Conlé Técntco designado paa esttucturur. elaborar y diseñar las espec¡f¡cac:nnes técnicas.

c. Real¡zat por ¡ntermedío de sus asesores o colaboradores, /as gesflones perf,ne ntes ante las d¡ferentes dependencias de Ia
Un¡dad Elecuton tendientes a ga@nt¡zat la suñcienda de recurcos presupuelales, fsicos y humanos necesaios para la
v¡abilidad del proceso, dentru de la nomatMidad v¡gente.

d. Liderar las gesllones necesar,'as en el ámb¡to intemo y extemo del M¡n¡sleño de Defensa Nac¡onal - L.lnidad Elecutora.
garunl¡zando la ejecuc¡ón del proceso de selecc¡ón paru cumpl¡r el üonograma d¡señado pan tal etecto.

e. Coordinar la expedaón de los docunentos necesarbs destinados a ¡ntegrar el proyecto de plqlo de condlc¡ones.

f. As¡st¡r a la aud¡enc¡a de esl¡ñac¡ón, t¡pifuac¡on y a§gnación de hs nesgos y la de act ackm de ptiego, cuando las sol¡citen.
Coord¡nar la act¡v¡dad de los comilés pan estructuat el pliello &frnitiw.

g. D¡ig¡r la act¡vidad de los comilés y avalar an su firma los formulatbs de preguntas y /Bspuesfas

h. D¡ngi las labores de los comlés asesores y evaluadores, enitienh las actarac¡ones y diactticr;s que se hicieren necesaias.

¡. Coord¡nar la expedición del informe defrnitiw de evaluación de ofedas.

j. Solicitar ante la Süretaia Gercrul del M¡nkteio de Defensa la realización el bnité de Nquisbilqs para tas
contrataciones directas interadmin¡§rai.ivas de que truta la DifF/ct¡va 15 de 2015, cuando *a reesano. En los casos en los
cuales ex¡stan térm¡nos, tenüá Wsente que la convocatoia del Com¡té de Adqu¡shiones se rcalizaá con t/es dias de
antelac¡ón.

k. C'oordinar la elafurac¡ón, tri nite y suslentac¡ln ante et @nlté de adqu,sicbnes, de ,as poa encias y trrrlnruúac¡ores de /os
comités evaluadores con la pF"senlfrion oryftuna de los d&wr,nfos grre soporfen bs aspectos a t¡aá

l. Cood¡nar la realiz@¡ón de la audiencia de adjtid¡cación det ptweso.

n. Asist¡r a la aud¡enc¡a de ad¡ñ¡cación del ptwe§, e inteuent en b qE reur e de su conpetencia.

n. Avalar con su firma bs documentos contnctuabs gue de acuedo a sus funciones conesponda.

ñ. Disponer lo neeesano Nn obtener dent o ú bs frBs (3) dias ñábi&s s0u,bDtes a la ñrma del cont o su reg,sm
presupuestal y el cunplimiento de hs ¡€qu¡sitos de legal¡zacbn.

o. Las denás que guarden relación directa con el prcceso.

. COT{'TÉ ESTRU CTURADOR:

El Com é EstructurÑor des¡gnado por et Ordenadot del Gasto. el cual pdÉ estar conformado por seyidores púbticos o por
paihulares contratados para el efecto. Los des,gnados para h@r paie det comité por parte det competente coitractual deben
acreditar formación prcfes¡onal y técnica en relación an el bien o *ru'tc¡o a cont'atat.

La func¡Ón generul de este con¡té, es hacer el estudto ¡ntegral que sopoñe la necesidad que ta ent¡dñ pretende sat¡sfacer
med¡ante el anál¡sis de las cond¡ciones econón¡cas, jutidicas y tecnicas, así conn de las frnaicieras. del negocla a celebnr. Los
anteiot conforme lo previsto por la ley en apficación det yinc¡p¡o de planeación.
La funciÓn e§ructuradorc cesañ al cieÍe del proceso. salvo que dunnte la etapa suós/guiente se an requeidos para preasar
aspeclos reie,iros a/ pliego de cond¡c¡ones

El pel¡l para el conité estructuradot debeñ establecerse de contom¡dad con lo ind¡cdo en la D¡rect¡va peÍmanente No. 1s del
MDN. las que la nodifiquen. sustítuya o ad¡c¡one.
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o Funciones del Comité Esttucturador.

1. Real¡zar el estud¡o y presentac¡ón de los aspedos a ¡nclu¡r en el pl¡ego ante el Gerente del Prcyecto de la respectiva undad
ejecutora. verit¡cando que los aspectos allí cons¡gnados cumplan con todos y cada uno de /os requisrtos exrgrdos en la ley. para

garant¡zar una selecc¡ón obletiva.

2. Elaboar bajo la dirección y supery¡sión de /os Gerenles de Proyectos los esfudios previos ba¡o los lineamientos y
paÉmetos eslaólecidos en el afticulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015. íormulándole a e§e ún¡mo por esüito y de

manera sustentada /os rrof,Vos de inconform¡dad que existan entomo a /as especficac,bnes técnicas. ex¡genc¡as económicas,

financiens y legales.

3. Elaborar el anál¡sis del sector contorme a /os parámetros esfablecidos en el manual publicado por Colonbia Compra Efíciente

en el s¡gu¡ente l¡nk' httpl/www.colombiacompn.gov.co/es/manuales.

4. Entregar en la Seccion de Cr,mpras Publ¡cas de la Base Aüea COFAC. la e§ructunc¡ón como insumo paru elaborar el
proyecto de pliego y el pl¡ego de cond¡cbnes defin¡t¡vo en el área coÍespondiente con responsabil¡dad. eÍ¡ciencia y dil¡genc¡a

respetando los pincipios consl¡ituc¡iona/es y legales que garanttcen una escogenc¡a oqeliva en concoñancia con el atliculo 5 de

la ley 1150 de 2007.

5. Estud¡ar y evaluar las so/icrt(des presenfadas pot los ¡ntercsados al pliego y üeparur las explicaciones requeidas frente a su

conten¡do, con relación a lo estructüado en el estud¡o pÉv¡o.

6. Propendet por actuafizar las normás técnicas. jurid¡cas y e@nómicas para que sean incluidas en el plbgo.

7. tnclu¡r en los e§udios preuos las especiftaciones técricas, bs fadores de veñfic*ión y cnndo sa del caso los faclores de

ponderac¡ón y evaluación de las oÍenas pam su poster¡or ¡nclus¡ón en el prcyedo y pl¡ego defrnilivo. Para la estructüación de los

/egu,sitos haoilüanfes deberán tenerse en cuenta los parámet¡* e§aD,ecidos por hbnbia C.anW Efr,¡ente en el manual

respect¡vo.

8. Consuftar al asesor en conercio exteior cuando se trate de adquirir bienes o servrcios inpottados, pa@ determinar la

modatidad de entrega y los cosfos asociados a la ¡npodac¡on. ,ecesaros para deñni las cond¡c¡ones del proceso (comité

econón¡co).

g. Rewsar ta teg¡slac¡ón üibutatia y cantable (@n la asf.soña delDepaftanenlo Financ¡ero), Wvio a eslablecer el prec¡o base de

ta adqu¡sic¡ón. con el frn de q@ se tengan en cuenla imp@stos tasas o confnbrcio[es que se puedan llegü a genercr en el

üoceso contractual.

10. Para el caso de @mpras @ntral,adas un¡frcat üitüios entre las lJn¡dades Ejecutoras en cuanto a p¡azos de entrega y Íoma

de pago.

11. Asist¡r a /os Comfés de Adguis,b,b nes y suscribt el úa respecl¡va donde expre§ su ¡ntevencbn rcscÉf,to al proceso de

contratación

12. Patlh¡par en h audienc¡a infomafNa, audienc¡a de dadción y esl¡maciotr, t¡pif,/cac¡in y as¡gnación de los ie§p,os. en la que

se puede prec¡sat el cantenido y abance del pliego de condic¡ones a solbilüd de algún ¡ntercsado.

13. Anat¡zar. estudiar. veÍiÍ¡car y resolvet las ¡nqu¡etudes presentadas al proyecto de pliego de condic¡ones.

14. Anal¡zar y recomendat cuando sea el caso las o:r,dificaciones al pliego, si de la respuesla a la obsevac¡Ón a ello da lugaL

15. Ejercer sus func¡ones coodinadanente con los Gelerfes de Proqcto y con la Secc¡on de Compras Públ¡cas de la Base

Aérea COFAC

16. Mantener informado a los Gerentes de Proyecto sobre las norcdades p/esentadas en la etapa precontractual.

o DEL EJERCICIO DE tAS FUTVCIO¡rES DE SUPERI/IS,Ó,I,;

a) tnteuenc¡ón formal en la coord¡nac¡ón, vig¡tancia y controt de la etecuc¡Ón del ob¡eto contratado. para garant¡zar que las

obl¡gac¡ones contractuales se cumplan. a l¡n de tramitar los pagos al contatista'

b) Prcsentación mensua, de /os infomes sobrc la eiecuc¡ón del contrato'

c) Elaborac:ton del Acta de L¡qu¡daciÓn de los contrutos acompañada de sus documerlos sopoffes deiando constanc¡a sobre

los acuerdos. concil¡ac¡ones y transacc¡ones a que llegaen las pades e|t caso de d¡veqenc¡as presentadas.

1/



Pág¡na 4 Continuacón de la Resoluc¡ón No. 001 del 23 de Oclubre de 2018

d) En los contretos en que se rcallcen mentenimienlo, rcnovaciones y rnejo'as a los biones, se debe detenn¡nar pot el
suporvisor si ,os frabajos realizados el b¡en geneÍen un mayot valot del mismo, que amplíen su vida prcductiva, su
utilided y su eficiencie operctive.

. Del prccedim¡ento para e¡ercer la Íunción de supe¡vis¡ón ylo seguimiento a le ejecución de los contretos:

A. llomanlo y plezo para e¡ercet la lunción de superuis¡ón ylo squimiento:
Los superv¡isores de /os contraros, serán tunc¡onarios des¡gnados pot el conrp']tente conlractual. ln¡c¡an su actividad cuando el
contrato esté peieccionado y legal¡zado, esto es suscri{o, regisl¡ado el conpÍomiso y aprobadas las ganntías.

Supervisores Supreaf es;
E/ Supervisor Suplente desempeñará las func¡ones como pinc¡pal en caso de comÉ¡ores, yacac,ones, cursos y ausencias del
Superu¡sot Pincipal. por lo cual el Supevisor Pdnc¡pal debe hacet acta de entrega al Supevisor Suplente. de sus funclones
¡ndicando el estado actual del contrato y las activ¡dades por realúar, sln desconocér que al nonento de encontrarce
nuevamente en la Unidad debe asumi autonát¡camente la función atibuida por la resolución de nombramiento. para lo cual el
Superyisor Sup/erte de beá mediante acta ¡nformale el estado en el que se encuentra la ejecuc¡fu del contrato..

La supevis¡ón consM¡rá en el *gu¡niento técntco. adn¡n¡strat¡vo, financiero. contable y ¡uríd¡co sobrc el cumpl¡m¡ento del
objeto del contnto.

La Seccion de Compras Públbas de la Base Aérea COFAC,Ie infonnará al superv¡sot medhnte un ol¡cio sobre el cumpl¡miento
de los anteiores requ¡s¡tos, ¡nformándole cüTto acceder al SECOP pan ra corsulta dg los s,g u¡entes documentos:

CDP y CRP, ESTUDIoS PREvloS, SOtlclIUD DE OFERTA, PLIEG) DE CoNDlc,o /ES o lNvtTActóN púBLtCA (según
COTTCSPONíA)- OFERTA, CONTRATO O ACEPTACION DE OFERTA ( sf{/úN COfiEryf)NdA ), ANÜo TÉCNICO DEL
coNrRÁro, PoLtzA DE cUMPLtMtENTo, PoLtU DE RESPO^/SABIL/DAD- ctvtL EXiRACOÑTRA}TUAL (sise sorb¡{óJ.
APROBACIÓN PÓLIZAS.

El supery¡sor del contrato vtg¡laÉ su eqrc¡ón y cumplim¡ento del objeto durante todo el thñpo que esté vtlente y su func¡ón
term¡na cuando * susciba el acla de lkluidación.

Lineanientos Fuena Airca Coloñbiena:

La lunc¡Ón de supev¡sión prevale@ sobrc otras situac¡ones admini§rdivas, § Wsenta ver;ac¡ones u ofros flDrnos de ausenc,b
temporal o del¡ntt¡va. se deberá elabow un acta susürta Nr el SuWNiñr litutar o ¡n ial y su reenptazo. en donde conste el
estado de eiecuc¡ón del contÉto, el cunpl¡n¡ento del contatista y la relacin de los docurcntos generudos en cumpt¡n¡ento de
las func¡ones de sulcv¡sión. Cuando reasuna sus funcrbnes el supervrsor titular, se deberá Nneder de igual naneia.

, ' Manifestaciones do incú¡omided dol supevisot det contreto trcnte a su alacución.

. Cuando el superuisor del contnto nan¡ne§e su desacueño con ta e¡€f,uc¡fu de un conlrato, o con la forma de los actos.
documentos o circunstanc¡as exanindas, fomuraÉ sus repáros por escr,Ío.

. Los reparos §rán notivados en h*hos. c,;cursfa,,cias y nomas y abmarán /as oóse/yac¡ones y ob¡ec¡ones
conespondientes.

._ El supev¡sor comunicará al competente contractuat, a la dependencta ¡nteresada en el contrato y al Depañamento de
Confratos, /os /esu/tados nás relevanles de su ñluacbn y t{amendaÉ tas filuaciones pan u normalé¡ecuciói.

' El supev¡sor podtá sol¡citar al competente conttduat, la reviún de ,os acfos que cors ¡dere peiudtciales para /os intereses
de la Nac¡ón - M¡n¡steio de Defensa Nacional

' Cuando se aprec¡en graves ¡negulandades en la ejecuc¡ón de un contrato que anenace su paralizac:tón. es obl¡gac¡ón det
supeNisor ¡nfomaÍ por escrilo dentro de los cinco (5) d¡as háb¡Es slgu,entes a la ocunenc¡a de /os ilechos al cimpetente
contractual y al Dircctor de la dependencia que ha contratado el b¡en o sev¡c:to, para el in¡cio de las acc¡ones correspond¡entes.

,, Liquidación de las obligec¡ones cont¡eídas:

Los supervisores de /os contralos suscrlos po r et Ministerio de Defensa Nac:nnat - Untdad Elecutora están obligños a entregar
deb¡damente l¡qu¡dadas fodas /as cuerlas conlractuales co, sus respecliyos soporfes, ut¡t¡zando et fofinato eitabtecido paÁ et
efecto.

El contrat¡sta suscibiá el acta de nu¡dación ren¡t¡da en un plazo de 15 días háb¡tes, poslerores a su /ec ¡bo. S¡ al venc¡m¡ento
de este plazo el contratista no se allanare a su susctipción, et Ministerio tiquidará un¡lateralnente el contrato.
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a FuncioneE gúerares de ros supe/visorcs de conúetos:

Este numeral enl¡sta una serie de func¡ones que competen a n¡vel genenl a la función de seguimiento en el aspecto técn¡co.

l¡nanc¡erc. adm¡n¡stralivo y legaL

En el especao Técnico - Administetivo:

. Verificar que las esFc¡ficac¡ones y condic¡ones partculares de /os bienes o seruicios u obru contratados. conespondan a las

so/,cladas. defintdas y aceptadas en el contrato. De presentarse dudas sobre este padiculaL debeá fornuladas por escrito

opolunanente. a la Secc¡on de Con\as Públ¡cas de la Base Aérea COFAC para gue ésle las trumrte ante el Gerente de

Progcto y Con é Estructurador. La Secc:an de cr,mpras Públ¡cas de la Base Aérea COFAC. responderá a este equedm¡ento

una vez el Gerente del Proyecto y Comité Estructüador se pronunc¡en al rcspecto. lo cual debe hace$e dentm de un tém¡no
prudenc¡al.

o En /os eyenlos en que as¡ lo detem¡ne elcontrato. o s¡ la naturaleza del m¡sno lo requ¡ere. el Supevisor deberá suscib¡r

con¡untamente con el contratista y el comrfJtente contractual. /as aclas de ¡n¡c¡o, así cono las actas de rec¡bo de b¡enes y/o

seN¡cios, dentro deltémino establecido en el contrato. Estas actas (oñ¡nal). deben envrarse a Secc¡ofl de Conpras Públicas de

la Base Aérea COFAC para su respect¡va ¡ncoryoración en la catpela del contato.

. Cuando se requienn cronognnas de ejecucian o programar;¡ón de las activ¡dahs del cantratista pan la ejecución del

objeto contntado. el Supevi§r,r debeé exigirlos y recibihs, paÉ efeclos de revisión y ñntn¿ dentro de los plazos est¡pulados

en el contrato. El crcnogÉña o la ptwramac¡ón de aclividades &be env¡arse a la Seccion de C.arnws Públ¡cas de la Base

Aérea COFAC paru $ coÍespondiente archiw en la carpeta delconlrato.

. Cuando se trate de la Supe|isil)n de antratos de obru públba, deberá abir y llevar con¡untanente con el contrat¡sta o con

ta persona detegada pr é§e, ma nefi',oia d¡ada de la obn, en donde constarán las acciones rcal¡zed,as d¡aianente en ella.

asi como las actas de los comrtás fécricos de ob@ o ñmin¡dratiws que Wifilc.aÍente deben Éaliza$e y las obseruaciores

que se cons¡deÉn pe,l¡nenfes. Es,e documento lomaÉ pade ¡ntegral del contalo y la cop¡a nensual deldocunento se rem¡l¡rá

a Seccion de Comws Públicas de la &a§F- Aérea COFAC. para que rcpose en el exped¡ente del contoto.

. El Supervisor podrá citar o convocar a ,eun¡ones al contratista. al conpetente contnctual y a bs funcionaños que tengan un

¡nteres directo en la ebli.,c¡ón del @ntato o hayan padic¡pado en la elaborac¡ón de hs plbgos de cond¡cbnes y elaborac¡ón del

contruto. cuando haya dudas sobfB ,os férminos del cf,ntrato y/o se considere necesario para h nomal eiecución De cada

rcunión se levantará un úa que será suscnta por los q@ en elh ¡ntevin;Ean y le misna deberá contener como mín¡mo los

asunfos dlscutidos, ,as decisiones, acciones y compromisos a ejealar. hp¡a de este dúumento, se env¡ará a Secc¡on de

Comprus Publ¡cas de la Base Aérea COFAC para coÍesff,,nd¡ente arch¡w en la ca9eta del contnto.

. El supevisor del @ntrato, deben elatf,rar las actas de E,ciüo parcial y total de biercs, seri4cbs u oóra, ,as cuales suscrib¡rá

con¡untamente con et Ordendü del Gaslo y el cantrat¡sta. El vdlor de los b¡enes o serucbs u obra gue por eslas aclas se

reiibe no será interior at porcenir,€ e§ipulado en el @ntralo y dúeán remitirse a la Seccion de ?;ompras Públbas de la Base

Aérea COFAC. paru lo de su concP'denc¡a y archiw en h carpeta del @ntñto.

. E/ Superv,sor ex,g¡rá la fu]F'na cdtidsd y @Íedo funcknaniento de los bienes, §Nicios u obra @ntntados. y se aóstendrá

de dar el respediw cumpl¡do s¡ éslos no corasponden a las cat¡dades, can(dades y especificacbnes técnicas extg¡das. El

superv¡sor manteñá et controt y coordinac¡ón pemanente ñb,e la e¡ecución del contrato. de tal maneÉ que implemente

activtdades. tales cofito, reuniones con el comité estructurador y contat$a. v,s,las a ,as enüesas y ol¡as que se est¡imen

convenientes y necesañas.

. En el caso de la adquisic:rm de b¡enes et Supevisot veifuatá que el contrali§a los entregue anforme a lo estkulado en su

ofeda y el contrato. En el evento de que a,gunos de los brenes no sean acodes con lo all¡ señalado. éste ex¡ghá al contratista

que séan canbiados o ajustados en et n.r.,nor tanpo Nsibte, o en el ind¡cado para eslos eventos en el contrato para que pueda

dar;e una adecuada eiecucion del m¡smo. En este evento * ptocedeÉ asi:

, S¡ el b¡en es entregado por el contrat¡sta con atgún defecto menoL el supev¡sor podrá devolver el mateial pa@ que

éste coÍija o subiane /os defeclos, en un tém¡no que el supe|isor considerc perentodo s¡n que atecte el plan

logíst:tco de la Fuena.
, S¡ el b¡en entrcgado presenta un defecto que no afecte la func¡onal¡dad o que dism¡nuya su durabthdú. pero que no

sea susceplible de coÍecc¡ón. el supe/v,sor tos recibiá y autonzará su d¡stibuc¡ón. conseMando la muestras

delectuosas del totat de muestrus evaluadas según et ptan de muestreo prev¡sto en la noma técnica o especil¡cac¡ón

técn¡ca o dejando cinco (5) muestras de los Dieres rec¡b¡dos. recolectadas al azar las cuales deben ser marcadas y

et¡queladas'de manera que se identifiquen sufic¡entemente. para pract¡cat sobre las m¡smas las pruebas que el com¡té

técn¡co receptor del matetíal cons¡dere procedentes e inic¡ar las acc¡ones legales a que haya lugar.'r Si el bien entregado presenta detectos mayorcs el mateial será echazado por el supev¡sor conseNando las

rnuestras defecluosa s det total de muestras evaluadas según el plan de mueslreo que esté previsfo en la norma

técn¡ca o esoÉr;it¡cación técn¡ca. o dejando Oualmente cinco (5) muest'as de /os b,eres rec¡bidos. recolectadas al
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soDre /as prueüas gue el comtté técn¡co receptor del nateial constdere p@cedentes y detem¡nat las acc¡ones legales
a que haya lugar.

. Parc todos los eventos el superu¡sor se apoyará en los conceptos emit¡dos pot el comrté técn¡co estructüadot quen se
pronunciañ sobrc sus defectos ¡nd¡caño s¡ son malf(,res o Ínenores, o s¡ afectan su durcb¡l¡dad, func¡onal¡dad.

. El Supev¡sor veif¡caá. coniorme con la natüaleza jur¡d¡ca y lipo del contrato susc¡ito. gue el contrutista cumpla con las
med¡das de seguidad industial y de salud ocupac¡onal necesaña pan salvaguard la ¡ntegtidad de las personas que proveen
el bien, sery¡c¡o u obra. y por NINGUN MOTlvO, pdrá autori;,arse el ¡ncumpl¡m:tento a este rcquer¡miento. control y segu¡miento.

. E/ SupeMsor exoiá el total cumpl¡m¡ento de los cronogramas pactados en /os conlralos y sóto podtá reconendar su
modif¡cac¡ón cuando por ruzones técn¡cas o dada la naturaleza del contrato, esto se haga necesatio. Cualqu¡er modifrcacon que
se deba real¡zar al plazo de e¡ecuc¡ón del contato debe ser prcviamente autorizada por el conpetente contractual.

. E/ Supervisor resolverá todas las consultas presentadas pot el contrat¡sta. S¡ duante ta ejecución del contrulo se presentan
dudas o dtterenc¡as que no puedan rcsolverse por el superuisor. éste debeÉ rcm¡thlas nediante oficio al ampetente contructual
para su consulta y dec¡s¡ón, con cop¡a a la Seccion de Compras Públ¡cas de la Base AéÉe COFAC

. El Supevisot. sies necesatio, puede so/icilar /a suspers,ó, temporal de ta ejecuc:nn de un @ntrato por fuetza mayor o caso
fottu¡to, ¡u$¡ficando las c,rcunstarciás de tempo, Ítodo y lW que üig¡nan los hechos ante el@npetente contractual med¡ante
documento escr¡to, para qIE é§e em¡la su autoizac¡ón. g el conrP'ltente contracluat autüiza la suspersión del contnto. la
Seccion de C.anpras Públicas de la 8áse Aérea COFAC elab¡ará el acla de suspens,ór, la cual se incoryorurá en el
Exped¡ente y se publ¡cdrá en el SECOP E/ Superv,sor para lodos los ercnlos de su.§pens,ón de,os co¿f,iatos , at desaparecet tos
hechos que d¡ercn origen a ,a susper,s6n, solic¡taá su ,e¡nkiár,i(n, dejando cú§ancia del tiernpo totat de la suspensión
temporul y del venc¡n¡ento t¡neldel @ntrdo med¡ante acta de É¡n¡cio delcontrato. El acta de suspensió, det contrato debeú ser
t¡rmada por el Ordendü dol Ga§q 6l Supervlsor y el Contntida, et ilual que et acta de rein;Eh del n¡fr,D, la cualtamb¡én seÉ
publicada en eISECOP y se incr,tqrará al ex¡Éldbnte cotúñctual.

. E/ Supe/visor constalará a h techa de venc¡n¡ento del plazo del contrato su totat cumpt¡niento. Si lr€gale a tenet dudas
sobre la etecrción del ñ¡sra no podtá expedn el ada de rccibo f¡nat, hasta no ctatifr,ar lN dudas.

o Para que el superuisor expida el eta de rec¡bo f¡nat det contato verificañ que todas las obllgac¡ones esán Nnpl¡idas. Esla
acta contendrá corno mínimo la descripc¡ón de los oienes, seryir¡bs u obra reG,Ddos, et vatot ñlat del cf,ntrato, ¡ncluyendo
rea¡ustes s¡ proceden. Esta acta se enviará a la Seccion de hnpras PiflkIls de la Base Aérea COFAC para su respectiyo
archivo en el expediante.

. Los superyisores, une vez emit¡da la últ¡ma acla de Écitf. a satisfaccón de los brbnes sery,cios u ofua contratados. y
efectuados los pagos co,Tespondienres, elár, en la obli)eión de etaborar y Émitt a h Se(xj¡on da &,npns publbas de ta Base
Aérea C)FAC el ada de liquuer,¡on del @ntralo (§ aptkn), &bÚanenfe susc¡fa por,as padas dento de tos cuatro (04) meses
s¡guientes al plazo de eiecuc:ún o hnta del témlno e§abler;ido en et @nffio: y en tos cagrs en que no se deben liquidar los
contratos de confomidad con la Ley anti támites, debe remit¡r el ¡ntoñte de suryisi¡in frnat y la constanc¡a de no ltqu¡dación.
según las rcglas del Man@l de ContÉttebn.

. s¡ el contrat¡§a no acude a s$ctibi el Ada Liquidxión del antnto, deberá Noceder en tüma conjunta con ta Seccion de
Campns Públicas de la Base Aérca COFAC. a ta real2ación de bs támltes patu la t¡qu¡drr;kfi mtlateral del @ntrato med¡ante
acto adm¡n¡strativo motivado.

En el especto Legal:

o Cumpli y hacer cumpli todas y cada una de las ctáu§Ulas conffiuales y en especial, las obligaciones contraídas.

' -Soltcitat 
a la Secc¡on de Compras Públ¡cas de la Base Aérea COFAC, si tas requ¡ere, cop¡a de las nod¡ficaciones ex¡gidas a

la 9!an!a de cunpl¡miento y de Responsabit¡dad c¡v¡\. durante la ejecuc¡ón del nntrato. Én cumplimiento de es¡a obtigac¡ón.
veñl¡cará que las v¡gencias de las ganntías y de sus rnodíficac¡ones ;stén confo¡me al contrato.

' .Soliclar cuando a ello hay lugat et ¡ntc¡o del proced¡m¡ento adn¡nistrut¡vo sanc¡onatono pot ¡ncumpl¡m¡ento contractuat. La
on¡sión o retaño ¡nlusttficado al deber de ¡nformar opodunamente tos ¡ncumpl¡mientos, aéareará p,ara et siajéiisor accnn
d¡sc¡plinaia y las denás que para el efecto concuffan.

' Solh¡tar al competente contractual, en los eventos contemplados en el contato y en ta Ley, ta apt¡cación de las cláusulas de
teminaciÓn, modil¡cac¡ón e interprctación un¡lateral, o cuando se pretenda su terminación por mttuo acuedo.

' En el evento de tener conociniento le que el contrati§a por causas justificadas (fuerza mayor. caso tottuito o cutpa de un
tercero) no puede cumpli con el plazo de ejecuc¡ón establecido en el contralo, el supevisot debeá ¡n¡ciat en forma ¡nned¡ata y
antes del venc¡miento del térm¡no establecido en el contrato pan su ejecución, los tÉm¡tes necesar¡os para la modificac¡ón det
COntÍatO. anexand1 iOS SOOOÍTeS C,Íesr/ondientes La Scr¡ion ¡la Ct¡mn¡a< Pithli¡.a< ¡la t. p,.á aÁ.-- .^cA. ^t^^^.^Á ^t



»
Página 7. Cont¡nuacrón de la Resolucrón No.001 del23 de Oclubre de 2018

. El SuperuEor tiene la obl¡gación legal de em¡lir a la Secc¡on de bnprus Publ¡cas de la Ease Aérea COFAC. todos los

documentos sopoñe de la supevis¡ón dentro de los plazos esta¡,ecidos.

a Funciones pert¡cura,"s de ros súpervisorcs:

. Elabotut y suscib¡t el acta de ¡n¡cio del contrcto. cuando sea del caso.

. Elaborar y suscribir hs actas de Écibo parc¡al y l¡nal de los b¡enes. sevicios u obra del contnto.

. Rechazar los b¡enes o servicios gue a su qneño no cumplan hs normas técn¡cas desüitas en el contrato.

. Rendi inlormes de supev§ón, de acuerdo a la peiodic¡dad que coresponda con la naturaleza del contrato o cuando lo

cons,.dere necesa/,b. sobrc la eiecuc¡ón del n¡smo.

. Veifrcar la coÍecta ejecución y cumplim¡ento del contato.

. Exig¡r el cumplimiento del @ntrato.

. Venficat y dejat constanc¡a delcunplim¡ento de las obl¡l]Er,knes de següidad soeialy panfrscales pot paie del contrat¡sta,

de conform¡dad con lo e§a ec lo en el lículo 50 de la Ley 789 de 2002: en caso @ntnño avisañ de esta circunstancia a la

Secc¡on de Compos Publ¡cas de h BasP- Aé'¡"a COFAC.

. Para material de lntendencia: veifrar y seguir el cund¡n¡ento de las ad¡v¡dades dercñtas en el cmnognma de entregas.

confoÍme con la If{ianentacbn expdida parc tal efecto W el GruN de lnvesti;6r,l,n y l,lormalizañn del M¡n¡steio de

Defensa Nac¡onal

. Adelantat los tr*nites irremos corBspondientes a /os pagos establec¡dos dentro del @nt ato, compilando los documentos
que trata el acta de Dc¡bo a setisfaccñn.

. Serán respor¡sab,es por manlener lnfumada a la FAC de /os l,ecl,os o circu,slancies que puedan @n§itui actos de

corupción tipificados @na ñnúJdas pun¡bles o que puedan poner en de§fo el cumplímiento del @ntnto. o cuando el

¡ncunpl¡m¡ento se presenle. La omisión de lo antetbr seá @nstdendo coÍ|o fa a gravis¡na de acueño con la normatividad

legal v¡gente.

o Iodas /as demás atíbtr;fu]F-s que se @ntenpbn en los dúunenlos del @ntñto.

o Periodiddd h lu inlomu th supervisión:

Los informes de supev¡s¡ón se elabonrán y rcnitián mensualnente al oñendor del ga§,, dentrc de los cinco (05) Wimeros
días háb¡les del rcsrfstvo mes, desde el perfeccioraniento del caÍrato ha§a el wncimiento del plazo de ejecuc¡ón (rec¡b, a

sat¡sfacción de h loladad de ,os bier,es saruc,os u obra), de wfmñe¡l cú ,as §guienle§ reglasl

TIPO DE CONTRATO NO REQUIERE LI QU IDA CIÓN
REQUIERE

LIQUIDACIÓN

CoñDraventa de ún¡ca entrega

El su!€,N¡sor solamente debe Wsentat dos (02) ¡nfonnes así:

1. Dentro de los c,hco (05) primeros días háb¡les del nes
sbuienle a la fúha de ,?r;itr. a sat¡sfaccih de la totaliJad de hs bbnes
objeto del @(nrsfo. Con el infome debrán allega¡se copias de /os

documentos de sg{ruiniento lr4sfras al clnrratsta o similares) gue se

adelanten durante d lap§o tra/nscufi¡do enlrc el peiecc¡onam¡ento del
contrato y la entega del obkto Nr paúe del contratista.

2. Dentro de los cinco (05) üimeros d¡as hábiles del mes

souiente a la Íecha de real¡zación del pago único o f,nal al contratista
por pade de la FAC.

NOTA: en caso de que duante el seguiniento al contrat¡sta se advie¡la
que éste puede ¡ncumpli. deberá üesenla6;e un ¡nfome de superuis¡ón

en forma inmediata, a eteclos de adopt las acc¡ones conectivas a que

haya lugar. con el fin de que el contrut¡sta cumpla el ob¡eto conttuctual

en la fecha pactada.

N/A

Presteción de serv¡c¡os
protesionales / eDovo e le

El supev¡sor debe p|P§entar los infomes así:
1. lnfomes mensua,es de suryrv¡s¡ón (5 pñmeros días ñáb,/es

del mes) desde el peúeccionam¡ento del contruto ha§a el vencimiento
N/A
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s¡gu¡ente a la fecha de real¡zMon del pago ún¡co o frnal al contrut¡sta
por pa e de la FAC.

NOTA: en caso de qrc durunte el seguimiento al contruttsta se adv¡ertan
¡ncumplimientos o la posib¡l¡dad de ¡ncumd¡nbnto, deberá presentarse
un informe de supervisión en foma ¡nmediata, a etectos de adoptar las
acciones coÍect¡vas a que haya lugaL con el fin de que el contrut¡sta
cumpla el obieto contractual en la Íecha pactada.

Contrctos de tncto sucesivo

El superv,:sor debe presentat los ¡nformes así:

1. lnformes mensuales de supervisión (5 pineros dias hábiles
del mes) desde el pelecc¡onaniento del conlrato hasta el vencin¡ento
del plazo de e¡ecución (recibo a sat¡sfacc¡ón del bien, sev¡cio u obra).

NOTA: en caso de que durante el seguim¡ento al contratista se ñv¡edan
incünplim¡entos o la posibihdad de ¡ncumpl¡n¡ento, deberá pesentarse
un ¡nforme de supeN¡s¡ón en foma innediata, a efect§ de adoptar las
acciones coÍect¡vas a que haya lugaL con el t¡n de qrc el @ntrat¡sla
cunpla el oWto contradual en h fecha paüada.

Una wz venc¡do el témi¡lo de eieatc¡ón. en /os oonlratos at bs g¿,e se
ex¡ja garantías post.t;otútúua1É,s, e,, caso de prBsenfars€ ,,oEdades,
el sur€/N¡sor debe sdkitar el inkio de ,os trámÍes @rÉs,r,nd¡entes
para la soluc¡ón de las misnas.

S/

balvo los señeledos en la f¡la
anteiorl: obru públíca:
lnteNentoña: v. compraventa
con más de una enlreoa

NOTA: Los infornes de supv¡s¡ón deberán publicarw en el SECOP

. FU'I'C'O'VES COT'U'YES AL EJERCICIO DE U FUNCIÓN DE GEREIV'ES DE PROYECTO, SUPERYTSOPE§
COT|ITES ESTRUCTURADORE§ Y EVATUADORE§:

Principios det e¡e¡cicio da l. funcii, ú c@¡dineci6n, estructunción ylo evaluaci'n y squimiento o supewisorie de
corrratos.

. La función de coordinacii)n, eslructuac¡ón ylo evaluacil5n y sclgu¡niento se ererDerá con plena autononía respecto del
competente contractual y denás funcionanos q@ twan que vet @n la eqa.ción del contrato, pero siemprc acatando las
autorizac¡ones previas pevuas para la toma de decis¡ones en b @hbracln y eied,Eión del @rútdo.

. La func¡ón de cooñ¡nñ.ún, estructuración y/o evaluac¡ón y sf,gu¡miento de bs corllratos suscntos por el Min¡steño de
Defensa. t¡ene caácter ¡nteño y pretende garant¡zar la ejocÜr;bn del objeto @ntatado y et unplimiento de /as ob/,gacones
pactadas.

. La función de coord¡nac¡ón, e*uduracan y/o evalu*iln y §f(/uiÍiento s€ 6Ércerá pnv¡a designacion det conpetente
contractual, en func¡onarios que tengan idone¡dad pa@ el desarolb de sus fur,cbnes.

- La función de coord¡nac¡ón. estructurac¡ón ylo evaluac¡ón y §f{/u¡niento se ejercerá efl sus modalidades de ¡nteruención
fomal y nateiaL La inteNenc¡ón fomal cons¡st¡rá en veificat et cumplimiento de tos requ¡s,fos recesaflbs e ind,sp ensables para
elecutat el obieto contratdo. En la ¡ntery9rrc,ó¡t ñateial se conüobará y ced¡ñcañ h etediva ejecuc:an del objeto contatado.

Contratos. respecto del cumpl¡n¡ento de las tareas desarorradas s¡bmpla @nstarán por esctito

Eslas funciones se h atán conocet al mo,nanto de le notific¿c¡ón de h Nasente rcsotuc:,ón y con su fitma se enüenden
acaptadas.

RESUELVE

ARI¡CULO PRtt ERO NÓmbrese at stgu¡ente Wrsonat coÍa en cña caso se ¡nd¡ca, dentro del proceso de Seleccian cuyo
ob./'efo corsi§e en 'ContrataL en nombre de la Nación - M¡n¡§etio de Defensa Nac¡onal - Fueza Aérca &,lonb¡ana. Base
AérEA COMANdO FUCAA Aé|EA EI SERVICIO INTEGRAL DE ASEO CAFETER¡A OPERARIOS, JARDINER¡A Y FUMIGACIÓN
PARÁ IAS /NSTATAC/OIVES OE COFAC Y DEPENDENAAS ADSCRIIÁS",

DES/G/VAC/ó/V GRADO Y NOMBRE OEPENDENCIA
Gerente de Proyecto Caplán VTCTOR JULIO CATTA SONALEZ BACOF
Comité Tecn¡co E sl ructurador. TE. BRYAN GONZALEZ HERNANDEZ BACOF

TJ MARLLY ALCAU RODRIGUEZ BACOF

I
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Superviso/ para el sev¡c¡o de

J ad¡nerí a v F um¡s ac¡ón.
T2, JUAN CARLOS HERNANDEZ EURGOS

Superuisor Supiente TE. BRYAN GONZALEZ HERNANDEZ BACOF

ARTíCULO SEGUNDO: Lá presenle Reso/ución ige a patl¡r de la fecha de su exped¡ctón.

CO'TUNíQUESE, NOTIFíQUESE Y CÚ'TPL,.SE,

Dada en Bogotá D.C.. a los ve¡nt¡tres (23) días del nes de Octubre de dos m¡l d¡eciocho (2018).

Elaboó: TS-18 Paticia Rerpl¡na Co[edor
fécnico G€stón Cmtatos BACOF

6
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DILIGEI{CIA DE NOTIFICACIÓN PERSOT{AL

En la fecha notif¡qué personalmente al pe§onal que se relaciona a cont¡nuac¡ón, del contenido de la Resolución No. 001 del 23

de Utubrc de 2018. "Pot la cual se des¡gnan bs func¡onaños que conforman los C.amrtés Estructuadorcs, Gercnte de Prcyedo
y Superv,sores dentro del proceso de selecc¡on cuyo objeto corsisle en bntrataL en nombrc de la Naqon - Min¡steñ de

Defensa Nac¡onal - Fuerza Aérea hlomb¡ana. Base Aérca Comando Fueaa Aérea el SERVICIO lMEGRAt 0E ASEO.

CAFETERIA OPERAR/OS, JARDINER¡A Y FUMIGACIÓN PARA LAS INSTALAC/O'I/ES DE COFAC Y DEPENDENC/AS

ADSCR/IÁS",

SUPERYISOR PR"VC'PA L Y SUilENfE DEL CONTRATO

Por med¡o de la prcsente @t¡frco y de¡o con§ancia de habet ddo ledwa a la ¡e§ú,luciil/]. por nedb de la cual el oñenador del
gasto me des¡gna para de§É.mpeñaÍne cúto superyisot dal conteto y de les func¡ones allí @ntentlas, ¡nÍomaqon que ne
binda los conocimienfos 0ecesanos para e, ejerck]ip de la activilad supeMbora, @nútendo nis funcionos y Bspo,sabil¡dades
como supevisor de las ditrenfes procesos @ntar/.iuabs en que sea nonwo @nb tal.

Me comproneto que en casú de algun tiry de duda ylo Nu¡slud en el ejerck*t de ni finñn ca¡no supeNi§r,r tonare contacto
¡nmed¡ato con la Seccion de C,,nqas Pu k;as de h h* Aérea COFAC y Ordendw d Ga§o p a aclarada y soluc¡onada en
forma opofuna.

GERENTE DE PROYECTO Y COTTI|É ESTRIJCTIJRADOR

GERENrE DE PROYEC|O

SU PERVI SOR PRI NCIPAL DEL
CONTRATO

SUPERVISOR PARA EL SERYIC'O
OE JARDINERíA Y

-¿:é.r--o-:
CARLOS HERNANDEZ 8UR6OS

SUPERY'SOR SUPL ENT E DEL
coNfRAfo

AEREA



FUERZAS MILITARES DE COLOISBIA
FUERZA AÉREA

RESOLUCIÓN NO. ()()3

(29 de Noviembre de 2018)

"Pot le cuel se nodif,ce percíelmente la Resoluc:¡ú No ü)1 del23 de Octubrc de 201E de, Proceso de Serocció',
Abreviada por Acu*do tlarco da Prec¡os cuyo obiofo cons,sf€ on "Contratar, en nombrc de la Nación - ninistat¡o de
De¡ensa Necionel - Fuene Aérea Colomb¡ena, el seMic¡o inlegnl de aseo, ca¡eleña opetaños, ¡e¡dineda y funigacion

pata las instalaciones de COFAC y Dependencies Adscdtes"

EL COMANDANTE DE LA BASE AEREA COFAC

En uso de las facultades que le han sido confeidas en el Cap¡tulo lV del Tilulo ll de la Pimeru Pañe de la Resoluc¡ón

Delegac¡ón M¡nisleial No. 4519 del 27 de mayo de 2016. nod¡f¡cada parc¡almente por la Resoluc¡ón No. 1417 del 08 de Marzo

de 2018: y confome a lo establectdo en las Reso/uc,bnes Miflstena/es lvos. 6346 del 14 de sept¡embre de 2012 que tñta de la
'Actualizacon del Manual de Buenas Prácticas de la C.antralación Pública'. No. 6302 del 31 de M¡o de 2014'Manual de

Contratac¡ón del Min¡sterio de Defensa Nacional y sus Unldades Ejecdoras' y Directiva Pemanente 015 de 2015 que trata de
las Pol¡t¡cas de Contntac¡ón Sectot Defensa. y

CONSIDERANDO

Oue de conformidad con la Resolución Delegación Ministerial N0.45'19 del 27 de mayo de 2016, modificada parc¡almenle por la
Resolución No. 14'17 del 08 de Mazo de 2018 y las demás que la mod¡fquen, adicionen o complemenlen. es facultad del

Ordenador del Gasto expedir los actos adm¡n¡strativos necesarios con ocasión de la actuación precontractual y contractual hasta
la liquidación de ¡os contratos.

Que mediante Resolucion No 001 del 23 de octubre de 2018, se designaron el Gerente del Proyecto, el Comité Estructurador y

Supervisores del Proceso Selección Abrev¡ada por Acuerdo Marco de Precios, cuyo objeto consiste en "Contrutar. en noñbre de
la Nación - Min¡steio de Defensa Nacionat - Fueaa Aérca Colomb¡ana, el serv¡c¡o integrul de aseo. cafeterí. operanos.
jardineria y fumigac¡ón para las ¡nstalaciones de COFAC y Dependenclas Adscr¡fas':

Que mediante Resoluc¡on No 001 del 23 de octubre de 2018, se des¡gno como Gerente del Proyecto al señor Capilan VICTOR

JULIO CAITA, quien a la fecha se encontraba como Comandante Grupo de Apoyo Logistico BACOF (E) en remplazo del señor
Mayor CARLOS ANDRES AGUILERA PULIDO, quien disftulaba de vacac¡ones.

Que medianle oficio No. 201813790166063 del 23 de Noviembre de 2018, se sol¡citó al Ordenador del Gasto nombrar como
gerente, del Proceso Selecc¡ón Abreviada por Acuerdo Marco de Precios. al señor Mayor CARLOS ANDRES AGUILERA

PULIDO Comandante Grupo de Apoyo Logistico BACOF.

En mérito de lo expuesto el Comandante de la Base Aerea COFAC.

RESUELVE

ARTICULo PRIMERO: modifiquese parcialmente la Resolución No 001 del 23 de Octubre de 2018, proferida dentro del Proceso

Selección Abreviada por Acuerdo Marco de Precios, en el sentido de nombrar al señor Mayor CARLOS ANDRES AGUILERA

PULIDO Comandante Grupo de Apoyo Log¡st¡co BACOF, como Gerente de proceso de conformidad con lo analizado y expuesto

en la parte motiva del presente acto administrat¡vo.

PARÁGRAFO: Las funciones del Gerente se encuentran señaladas en Ia Resolucion No. 001 del 23 de Octubre de 2018 del

Proceso Selección Abreviada por Acuerdo Marco de Prec¡os.

ART¡CULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su exp€dición.

COMUNiQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C.. a los veintinueve (29) hs del mes de mil diecioch

I

(-,

w
GUST RAMiREZ

Aérea COF
Cor



Página 2 Continuacrón de la Resolucióñ No 003 del 29 de Noviembre de 2018. Proceso de Selección Abreviada por Acuerdo
Marco de para el serv¡c¡o integral de aseo. cafeteria operarios, jardinería y fumúación para las instalaciones de COFAC y

En la fecha notifiqué personalmenle al personal que se relaciona a continuación, del contenido de la Resolución No.003, 'Por la
cual se modif,ca parcialmente la Resolucion No 001 del 23 de Octubre de 2018, Proceso de Selecc¡ón Abreviada por Acuerdo
¡/arco de Precios cuyo objeto consiste en 'Contratar, en nombre de la Nación - M¡nisterio de Defensa Nacional - Fuer¿a Aérea
Colomb¡ana. el serv¡c¡o ¡ntegral de aseo, cafeteria operarios, jard¡neria y fum¡gación para las instalac¡ones de CoFAC y
Dependencias Adscr¡tas'

Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los,

Gerenle del Proceso

RAMiREZ

Base Aérea COF


